
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2026ER122663 del 11/06/2026.

Antecedentes: Radicado SDA 2023ER163733 del 19/07/2026.           

Cordial saludo.
 
En atención al radicado de la referencia a través del cual se registra su solicitud: 

“(…) Solicito una visita silvicultural en la dirección Transversal 77 # 7a – 10, conjunto calatrava 
castilla localidad de Kennedy. Ya que una persona que responde al nombre de Álvaro Silva 
León identificado con la cédula 91.240.392 la cual ha venido haciendo indebidamente e 
indiscriminadamente la tala y poda de los árboles desde el año 2020 sin consentimiento de la 
autoridad ambiental. Solicitamos las medida des cautelares a esta persona (…)”.

La Secretaría Distrital de Ambiente en concordancia con la normativa Distrital sobre arbolado 
urbano se permite informar que una ingeniera forestal adscrita a la Subdirección de Silvicultura 
de la Secretaría Distrital de Ambiente realizó visita de control y verificación el día 25/06/2026.

Luego de la inspección al interior del Conjunto Residencial Calatrava P.H, ubicado con 
dirección principal en la TV 77 7 A 10, fue posible evidenciar en zonas verdes al interior de la 
propiedad horizontal, la poda de once (11) árboles de las especies: seis (6) holly liso 
(Cotoneaster multiflora), cuatro (4) eugenia (Eugenia myrtifolia) y un (1) jazmín del cabo 
(Pittosporum undulatum). No se evidenció tocones (residuos de tallo) que indique intervención 
silvicultural de tala. No se observan los residuos vegetales producto de la intervención al 
momento de la visita.

En ese contexto, se informa que de manera previa se dio atención al arbolado citado, por lo 
que, de acuerdo con consulta realizada en el sistema de información documental de la 
Entidad, se encontraron los siguientes antecedentes a fin de que conozca las actuaciones 
realizadas, conforme lo verificado en el sitio:

- Radicado SDA 2023ER163733 del 19/07/2023, con visita técnica el día 08/03/2024, tal que, 
de acuerdo con las competencias establecidas, una vez adelantada la evaluación se generó 
Concepto Técnico de Manejo Silvicultural para Autorización de Plan de Podas No. 05056 del 
20/05/2024, autorizado a Conjunto Calatrava – Propiedad Horizontal para la intervención 
silvicultural de diecisiete (17) árboles bajo tratamiento de poda para una vigencia de 8 años.

De esta manera, las actividades se hallan amparadas en el citado permiso considerando que 
la copropiedad adelantó el debido tramite y esta Entidad una vez estudiado, viabiliza la 
intervención siempre y cuando se ejecute de manea técnica.

La presente comunicación se emite en atención a que la queja ambiental es de carácter 
anónimo y esta entidad no puede oficiar sobre lo actuado.
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En caso de requerir información adicional, puede acercarse a la ventanilla de atención al 
ciudadano en nuestra sede ubicada en la Avenida Caracas No. 54 - 38 Teléfono 3778899 o a 
través del enlace: http://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app 

Atentamente,

DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA

Anexos: Registro fotográfico.

  

http://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app


REGISTRO FOTOGRÁFICO
RADICADO SDA 2026ER122663 del 11/06/2026.

Foto 1. Placa de ubicación de la visita. Foto 2. Vista general árbol de eugenia #1 con intervención de 
poda.

Foto 3. Vista general árbol de eugenia #2 con intervención de 
poda.

Foto 4. Vista general árbol de eugenia #3 con intervención de 
poda.



Foto 5. Vista general árbol de eugenia #4 con intervención de 
poda.

Foto 6. Vista general árbol de jazmín del cabo con intervención 
de poda.

Foto 7. Vista general árbol de holly liso #1 con intervención de 
poda. 

Foto 8. Vista general árbol de holly liso #2 con intervención de 
poda.



Foto 9. Vista general árbol de holly liso #3 con intervención de 
poda.

Foto 10. Vista general arbusto de holly liso #4 con intervención 
antitécnica.

 
Foto 11. Vista detalle arbusto de holly liso #5 con intervención 

antitécnica.
Foto 12. Vista general arbusto de holly liso #6 con intervención 

antitécnica.
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